
ACUERO~ ·fJJ.ndo tJI! ~es ~nerale. de ."rActor admi. 
ni.etl'$'tivo a que ae sujotar,," '1.06 ~ntratoa para la e~· · 

plotaci6n de productos ·forestale,., 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fade· : 
ral.-Estados Unidos Mex:1canos.-Mét(.ieo.-Secretar~ Ae ' 
Agricultura. '1 Fomento. 

Un sellO con el Escudo NacIonal que dice: Estado!: 
Unidos Mexicanos.-Presidencla de la Re-pü·bllca. 

Aeuerdo a la Secretarfa de Agricultura y Fomento. 

En \liSO de las facultades que me concede la fracci6n · 
la. del articulo 80. de la .Constitución y de las extnaordi
narias de que me hallo investido en el Ramo de Haciendíl, . 
~e tenido a ·blen ddctar el siguiente 

ACUERDO: 

ARTICULO lo.-Los contratos de explotación de pro
dlJCtos 'f0!'6stales existentes en terrenos n:ac1onales, que 
.en 'do sucesivo celebre la Secretaria de Agrieultura y Fo- . 
mento, además de sujetarsQ a las disposiciones conteni
das en el artículo 23 del ReglMT1ento de Bosques de fecha 
10. ~ 9CtUli_¡'~ de 1894, se ~tenderá a las siguiente.s bases 
generales de carácter administrativo: 

A.""",,Los conceslonari<ls pa'gariín <los dases de cuotas: 
J .-Derechos de explotación por cada mil beetá.reas 

o fraoci6n, de acuerdo con la siguiente ·tarlf.a: 

Terreno cubierto de bosque alto d·e clima frío 
o templado ...... .. _. .. .. .. .• .. .. .$ 100.1>0 

Terreno . .trubierto de bosque bajo de clima frío 
o templado y bosque alto de clima oaUente lO 80.00 

Terreno cubierto de 'Chaparral «}uayule, can-
delilla, za.catón) y todas aquellas plantas 
que DO forman bos<l'\\e.. .. .. .. .. " .. 25.00 

'IJ,-Derechos por el uprovecha.miento de prodl\lctos fo
restlIles, conforme a la tarifa t;<!guicnte: 

Hule, ,por tonolada.. .. " . . . . " 
,cjlicte, :por tonelada.. .. .. .. " 
Caoba o cedro, por metro cúbico .. 
~adera 2a. clru!e, por ·metro c(¡bico .. 
Madera 3Ia·. clase, por m.etro cúbico .. 
Madera ,tintórea, por tone1a>Cla.. .. .. 

$ 100.00 ' 
50.00 
10.00 

5.00 
1.50 
4.00 

Para los demá.s productos no especificados en la tari
fa B.iJ.tel'lor, la SecretarIa <le Agricultura y Fomento, fij1a-rlt . 
108 derochos que deban pagarse en cada caso, ya: sea dI· 
rectll-menta o por conducto de ·las Agencias Generales de . 
]¡a. mIsma Secretarfa. 

B.-Para garantizar el cumplimiento de los contra· 
tos los interesadQs de'posHarán en la Tesorería Geooral 
de la. Nación, por cada. cinco mil hectáreas o fra'cción, una 
cantida'd doble de la que les corresponda como cuota 
anual por derechos de explotación, de conformIdad con 
las estipulaciones del u9uerdo de 20 de febrero del co
nwnte afio. 

ca-rgo, ,en acuerdo de 21 ~e feJmm> 9l'l .1~1$, el'C!i't~_t\l&JJdj) 
las ·.basefÍ· A Y';¡<¡:!le h clil.utlula 2a. '<le dicho acU6.l'Uo. 

Pado en el Pal~cio 4':1 ):'<lder ~jecutivo Federal, ello 

MéxiCo, a los veiniloc)1f) dlaa del mea de febr~ll'() de mil 
nove cieRtos v~inticu.atro. 

E'l: rresider¡.~e C;onstitucional de los Estados U¡¡.JdOB 
Me:z;icaUl'Os, A. Qbre.G9ft. 

PublJquSl!~ y etlIll!P.la se. 
El Subsecretario de Agricultum y Fomento, Ene~tri~a· 

do del Despacllo, 8. p, Denegri.-Rú.l;lrica. 

• • JI 

~CUERPO fijando lás disposiciones reglamentarias a .. que 
ee tujetar •• .1 USO de IIrtes de p~a en a9,",6 flu·viales 
de la República. 

Al margen un sell<l que dIce: Poder Ejecutivo Fedc· 
ral......jEst!!dol,l U.nldos lIexi~nol! __ Mé~co.~Secretarfa. · de 
A~rieuit:nrA l' FO,~l,Ito. 

AClJEilWO 

A la Direcct6n Forestal y ' de Caza y Pesca.-Presente 

En vista de que es necesario pro~er la vida de los 
peces antes que lleguen a su <,ompleto desarrollo, de 
acuerdo con lo dispuesto eJl.el articulo 34 del Regl¡unento 
de PesCa MaFitima Y Fluvial de la Rep\1blica Mexicana. 
actualmente en vigor, y 9ue textualmente dice: 

"ARTICULO 3>l.~La Secretaría de AgricultJura y Fo
mento queda suficie!Kemente aU\priza>Cla pa,ra. en vista de 
los ·estudios, investigaciones, exploraciones e inspecciones 
flue se hagan con respecto a la pesca, dictar las dispOt&I· 
ciones que estime conveJlientes relativas a vedas, uso -de 
redes, máquinas, aparatos y toda clase de útiles 'de pesca, 
mooidas que deben tener los productos para .permitir 'Su 
explotación, medios para mantener una vigiltancia efecti· 
va, tasí como las atribuciones que correspondan a las Agen 
c;as Generales y a cada uno de los empleados del Cuerpo 
de Inspección, según las funciones que éstos desempeñen 
y el grado de responsabilidad que a los mismos se exige." 

SE DISPONE: 
QUB las artes de pe'sca en. todas las aguas fttlvialee 

de la Repl¡blica Mexdcana, se sujeten, a Pílrtir de la pt¡· 
blicadón del presente acuerdo. a las siguientes disposi 
c:ones r€>glamentarlas: 

ARTI>CULO 10.-El an:tuel0 con cordel, con cafia o en 
palangre, se usará siempre a la. mano y en un tamaño no 
menor del anzuelo nt1mero 3. 

ARTICULO 20.-1..0. cuchara, no ten.drá un diá.metro 
mayor de un metro y ,800 mallas tendr:1n dos centlmelrof! 
y medio, como min1mo:, 

ARTICULO 30.-La ntaza. tendrá mallas 110 monoroS 
dH doce centfmetros en cada uno de los lados, y no podrá 
fondearse C011 boyas que impidan o dificulten la nayega
ción. 

ARTICULO 40.-La atarraya tendrá mallas no meno' 
res de dos centímetros y me,dio. 

ARTICULO 50.-EI chinohorro, COn copo o sin- él, 
~ua¡'auiere. oue sea su tamaño, tendrá mallas no menores 
18 dos cent1inetros y medio. 

kRTICULO 20 . ..,-Quedan "'igentes la.'l -disposiclon<*l 
d!ct¡¡,das a este mismo respecto, por el Ejecut.l,o do mi. 

l.-El chinohorro que se dBdica a. la captura de las 
especies Pescado Blallco (Chirostoma Estor) y 'Cuchillo 
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(Ohirostoma Ocotlane) tendt!í. mallas no roenores de cin~ 

eG' cenUmettos. 
ART~CULO Sa.-Las me:t).1as a que se refieren ' lOS az 

Ucu·ros anteriores s,e entenderán d'~Ué9 de mojadas ~s 
redes y preparadas 'debidamente para. su uso, con mallas 
tej.idas en cuadros qu" deberán m~dJl'se en cada lado, de 
nudo a Rudo por la parte interna. 

ARTI(WLO 70.'-El uso 4e artes de arrastre, cual· 
qurera que 'sea su tamáÍlO, se prohibirá terminantemente 
el: todas: las aguas fiuviales. 

AR'rICULO 80.-Se recuerda a tO'uos Jos pesca-dores 
la. prevenei6n a que se refiere el inciso 11I dot artículo 37 
del cité,(}.o Regl3Jmento de Peso)·, que a la letra diee: 

. ;'Queda absolutamente prohibido: hacer uso de la di
namita, pólvora o cualqter otra clase de eXI)lPl:tivos, con el 
propósito de matar peces o facilitar BU captur.a." 

ARTICULO !lo.-De 'a cuerdo con lo establecido en el 
inciso X -del articulo 37 del cita:do ordenamiento, queda 
atsoMamente prOhibido: 

"El empieo de redes, trampa.s, máquinas, y en gene· 
ral toda cLase ,de útiles de pesca, exce,peión heoha de los 
qUe se empleen para la 'pesCa deportivllII que no hubieren 
sido sellwdos y registrados por las inspecciones de pesca 
cc,rtespondierites". 

ARTlCÚLO 10.-'LIt violación de cua.lquiera de: estas 
disposiciones of!;crá castigada con las penas ei;ltablecidas en 
los articulo s 42, 43 Y 44 del cita'do Reglamento, fonnán
doS'e para -cada caso el e"'''l)ed·ienle a. q1te se refiere el aro 
ticulo 4:; del repeHdo ordenamiento, del que se remitirá 
-copla con la debida oportunidu>d a la Secretaria de Agri· 
cultura. y Fomento: 

PubUquese Y cúmplase. 
SUfragio Efectivo. No Reelecci6n. 
México, 29 de febrero de 1924.-El Subsecret:¡,rio, 

Encargado del Despacho: R. P. Denegrí.':-Rúqrica. 

----~--... ~ ... .--~ 

Quedec1aTada '1Íl concesión incursa ('n caduci~.:Q, se 
fijó el ~mino de 'sesenta. di:ts para que ')1 c')u ,()~;onarl0 

pl'esentará ns oofsnilas, y no ejercitO ese dereG~ho. 
Que el señor Adolfo N. M8'gn6n, para gara1fiÍi:;r el 

cumplimiento de la concesión, de'po,sitO en 1:.\ TesorerI:t 
General de la Naci6n, bajo certificado número 1266 de 8 
de febrero de 1923, la canti:l:1d -de $2,000.00, en lit ;llteli~ 

gerrcia de que la perdería en beneficio del Tesoro Pti1JJi~(~ 

por falta de cumplimiento de las obliga.ciones que contrajo. 

Por todo lo expuesto es d() declararse y se declara ia 
c:~ducidad de la concesión de 29 de t?l1ero de 1923, otorga
da al señe~ A,dolfo N. Ms.gnón, para ejercer la eaza en 
terrenos de la Isla dl:Jl TIburón, del Golfo de CalHornta; o 
'de Cortés, y, en cOIl'i!eCuencia, también es de declararse y 
St1 declara que perdió en beneficio del Tesoro Público, la. 
cantJidaod de $2,000.09 depGsitadoa- de acuerdo CQn el ar
pculo 2,1 del cita-do contrato, 

Notiffqu'ése P04" o1lcio al sefiól' AdolfO' N. r.lapó'n, há
gase saber a la Tesorería General de la Nación ,por los 
ccnductos correspondientes ,,- ,pubHquese por una vez en el 
"Diario Oficial" de la Federación. 

I ' 

D8idcr en el Pálacio del Poder Ejecutiyo '!<'ederal, en 
MéxicO', a los ~einte días del mes de. febrero de mil nov(:
cientos' veinticuatro.-El Presidente Cpnstitnctollal de I03 
Estados UnMos Mexicán08, A. Obregón. 

PubUquese y cúmplase.-El SubSilcrctar,io do AgricuI
tnrli. y Fomento, Encargado del Despacho, R: P. Denegri.
Rúbrica. 

• M II 

DECLARACION de que las aguas del arroyo El Salto, en 
el Estado de Guerrero';' son de propiedad nacional. 

Al margen un sello que -dice: ,P01er Ejecutivo Fede· 
ral.-Estados UIiWos :MexicanoB.-:Méllico.~Secretár1ade' 

Agricultura y F0ll1cnto.-DiI'8cci6n de Tierras, Coloniza-
clOn, Aguas e Irrigación.-·Departamento OC impuestos y 

ACUERDO decl,a'rando caduco el contrato celebrado con &1 PedimentoS.-Sección Segunda.-División de Pedimentos. 
señor Adolfo N. Magnón. para éjercer la caZa en te· -Número 51. 
rrenos de la Isla de Tiburón, en el Golfo de California 

Al ,mal'gen un sello, que dice: Poder Ej-ecu~ivo F.ede 
raJ.-Estados Unidos lVIexicanos.-México.-Secretar1a de 
Agricultura y Fomento. 

Al margen un sello q1o\O dice: Estados 'Wnidos Mexioa.
nos.- El Escudo Nacional.-PresIdencia ,de la República 
---Nftmero a:W3. 

Acuerdo a la Se<:retaría de Agricultura y Fomento: 

CONSIDERANDO que en veintinueve de enero de mil 
novec:lentos veintitrés se otorgÓ ccnce-sión al sefior Adolfc 
N. Magn6n, para ejercer la caza en los terrenos que no é!t 

tu,leren enajenados o arrenda,dos de la Isla del Tiburón 
del Golfo de California o de Cortés; 

Que conforme al articulo 60. y dentro del plazo que 

De los datos suministrados por el C. Agente General 
de esta Secretaría en el Estado de Guerrero, aparece que 
el arroyo denominado del Salto, es de cau:Ial permanente; 
tiene su origen en la ¡agunilla do Tepoxtepec, situada en 
el Municipio do San Luis Acatltin en el Distrito de Allende 
en esa Entidad Federativa; pasa por diversas prOl)iodades 
part,iculares en ese Municipio y afluye al- rio de ,San Luis 
Acatlán, el cual va a dese.mbocar al O~éano Pacífico 'por 
la Barra de AllOzahualco. 

Resultando de la descripción que anteceje, que el 
arroyo del Salto es de caullal permanente y afiuye al rlo de 
San Luis AcatlAn, que desemboca en el mar, caraet.erísti
ca.s de 1as ssñaladas en el arUculo 27 de la Constitución 
Federal vig.ente para que las aguas de una corriente sea,n 
consideradas como de propiedad de la Naoi6n; el C. Presi· 
dente Constitucional de los Estados Unidos ~Iexicanos, en 
uso de las faculta,des que le conceden las loyes relatllvas, 

e V. ' P¡'l'Ó el 28 de febrero de 1933, debió haber 'enteradO, ade' .• ha tenido a bien declarar que las aguas del 
mJi5 de la cantidad de $5,000 .00, como compensación de la arroyo del Salto, son de ,propiedad nacioual. 

mencionado 

concesión Que fie le otorgó, la de $3,000.00 para ayuda de 
sastos de inspección. I Sufragi!,) EfeetívO. No Reelección. 

Que no ha justificado haber hec!!/) e! _pa~o de los México, a 29 de enero..de 1924.-El SUbsecretar,ia. · En-
~?,OOO, 00 para ¡(vllda de gastos de inspecci6n. 1 (,(\l'g!\do ¡]p,l Dospucho, R. P. Denegri.-Rúbricu. 


